
II. La doctrina de Lutero sobre la transubstanciación, según
los teólogos del concilio de Trento

por

Josn A. on Ar,¡aMe, S. J.

Las reuniones preparatorias para el decreto tridentino
sobre la Euearistia empezaron ya en febrero de 154? t. Sin ha-
ber tlegado a un resultado positivo, se reanudaron en Bolonia
el 2 de setiembre de 1551 2. En BolonÍa se llegÓ a fijar un texto,
que no pudo ser deflnido por Ia vuelta del Concilio a Trento.
Los trabajos culminaron finalmente en el texto definido en la
sesión XIU el 11 de octubre d.e 1551 s.

El tema de la transubstanciaciÓn, que va a quedar defini-
tivamente en el canon 2 de dichá, sesión, arranca del error
tercero entre los "artÍculos de los herejes", cuya redacciÓn en
la lista de 1547 y en la de 15ä1 era ésta:

In EucharÍstia esse quidem corpus et sanguinem Do-
mini nostri Iesu Christi, sed simul cum substantia
panÍs et vini, ita ut non sit transubstantiatio sed unio
hypostatica humanitatis et substantiae panis et vinl,
ita ut verum sit dicere: IIic panis est corpus meum,
et: Hoc vinum est sanguis meus4.

1. Las actas Se encuentran en CTr 5, 869-1013; cf. CTr 6, 1' 129-131'
2. Las actas en CTr 6, 1. El texto deflnltivo de Bolonia en CTr 6' 1,

166-16?.'
3. Las actas en CTr ?, 1. El texto deñnido en CTr 7' 1,200-204.
4. Lista de 154? en CTr 5, 869. Esta lista, según testimonlo de Claudlo

Jayo (MHSI Ep. Broetì,.... 338), la haþian preparado los teÓlogos pontiflcios
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En este error atribuido a Lutero hay que distinguir entre
la negación clara de la transubstanciación (una vez admitida
la presencia real) y la ulterior explicación teológica. En la pri-
mera se afirma la coexistencia de la sustancia del Þan y el vino
con el cuerpo y la sangre de Cristo; de donde se niega explÍ-
citamente la transubstanciación. En la segunda se empieza por
aflrmar una especie de unión hipostática entre la humanidad.
de Cristo y la substancia del pan y del vino, y luego se anuncia
la ldentidad entre el pan consagrado y el cuerpo de Cristo.

La negación de la transubstanciación y la presencia de la
sustancia de pan con el cuerpo de Cristo la tachan todos los
ieóiogos tricieniinos cie verdactera hereJÍa por razones dogmá-
ticas. No nos Ínteresa ahora. Lo que nos interesa es la posición
de los teólogos ante las ulteriores explicaciones positivas de la
presencia simultánea del cuerpo y sangre de Cristo con el pan
y el vino.

Por lo pronto en las citas de Lutero, que se alegaban como
comprobantes del error señalado, no se dice nada sobre seme-
Jante unión hipostática 5. PodrÍa pensarse que se trataba no
de una teorÍa formulada expresamente por el mismo Lutero,
.sino cle nna explicación añadida por los redactores de la lista
para aclarar el error fundamental6. En cambio sÍ habla Lutero
de la proposición idéntica: "I{ic panis est corpus meum',7.

Lafnez y Salmerón. En el texto de CTr 5, 869 falta la rllttma frase. pero
ya el 3 de febrero pidió Bartolomé de Mlranda que se condenase como
un nuevo error el que después de la consagración pueda declrse con ver-
dad: "Hlc panis est corpus Chrlsti et hoc vinum est sanguls Chrlsfl".(CTr 5. 8?4). ¿Se añadló p,or eso. la ¡llflma frase en la ltsta de 1ã51? Esta
llsta estâ en CTr 6, 1, 111.5. Tres son los p'asajes aducldos de Lutero: Vom Abendmøht Chrlstì
Bekenntnls Mu,rt. Luther (lvA 26. 506r ; De cøpütsí.tate bøbytonic¿ (wA 6,
508); Contra Henrìcum regern Anglìøe (V/A 10: Z, 20Ð,6. En este sentido es interesante el texto de un códice aducldo por
Merkle en su aparato crftico. A la citâ de Lut'ero "panis ln coena domhicá
est verum corpus christi et vinum verus sanguls chrlsti" se añade: ,.,{sse-
runt enim unionem hypostaticam inter christum et substanflam panii etvini". Sin g+baTqg, aunque Lutero no aflrmó ,exp,licitamente, que sepamos,
esa unlón hipostática del -pan con el cüerpo de cristo, ciertámente oto pté
gara, pensarlo, como tendr'emos ocasión de verlo después, véase también.f. wo-ur,uqrn, Req'lpr¿isenz, und, Transsubsta.ntiøtion ¿tit xoneì,1 uon Trient(Frankfurt L97Ð 1,223.

7. Lutero en la última obra citada en la llsta dlce: ,,Decerno tmpium
esse et .blasphemum, si quls dicat panem transubstantiari, catholicum
rytgq.gt.plqm ¡i,qufq cum paulo dicat: panis quem frangimús, est corpui
Chrlstl" (\ryA 10, 2, 208\.
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1. En las sesiones de 1547 responden los teóIogos al ar-
gumento bÍblico de Lutero contra la transubstanciación. Decfa
Lutero: en la Escrltura al pan se le llama cuerpo de Cristo;
por ejemplo, san Pablo dice: "Panis, quem frangimus, est cor-
pus Christi" (1 Cor 10,16). Con la misma verdad con que se le
llama euerpo de CrÍsto, se le llama también pan. Como admi-
timos la presencia del cuerpo de Cristo, del mismo modo tene-
mos que admftir la presencia del pan 8.

En su refutación aducen los teóIogos los textos de la es-
critura en que, a pesar de haberse realizado una conversación,
se sigue llamando al objeto de igual modo que se Ie llama an-
tes. Es cLåsico el caso de la vara de Moisés convertida en ser-
piente, que la Escritura sigue llamando vâra s. Igualmente se

llama al hombre polvo y tÍerra, porque de ella fue hecho ro'

Vicente de Leone enunció asÍ los principios de interpretación:

Es costumbre de la Eseritura llamar a los obietos que

se convierten en otros con el mismo nombre que se les
llamaba antes de la eonversiÓn. Además en la Escri-
tura se llama pan a aquello de que se alimenta el
hombre; se ve det maná en muchos sitios. Pues, por-
que es el pan el que se convierte en el cuerpo y el vÍno
en la sangre, como también nos alimentamos espiri-
tualmente del cuerpo y sangre de Cristo, por eso llama
frecuentemente pan a este sacramento 11.

Estas respuestas 1z se aplican espeeialmente al caso de san
Pablo, sobre el que Vicente de Leone anotó que cuando habla
de "comunicación" no'se reflere al cuerpo (como si en la Euca-
ristÍa estuvÍera parte d.el cuerpo junto con la sustancÍa del pan),

sino que la "comunicaciÓn de la sangre" se reflere al que bebe
y la "participación del cuerpo" se reflere al que come tg. Por su
parte Juan Conseil hizq notar que cuando san Pablo habla del

8. De captíoìtate babAlonì'cø (\ryA' 6, 508).
9: "Proieberunt singuli virgas suas, quae versae sunt ln dracones, et

devoravit vlrga Aaron virgas eorum" (Ex ?' 12).-- i0. :'Reväiteris in terram, de qua sumptus es, quia pulvis es et ln
pulverem reverterls" (Gen 3,19).

11. CTr 5, 885.
12. Asf Jeiónimo de Oleastro (5. 8?3), Alfonso Salmerón (5' 8?9), Je-

rónlmo Lombardello (5; 915-916), Juan Conseil (5, 945)'
13. CTr 5, 885.
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pan después de la consagración no le llama simplemente pan,
sino "panem hu,nc" (1 Cor Lt,26-27), "pane illo" (I,b.28); sÍn
duda en eI sentido en que escribió después Tertuliano:

Panen illum esse non credet (scilicet maritus gentilis)
Qui dicitur t¿.

Por lo que se reflere a la explicación de la coexlstencia del
pen con el cuerpo de Cristo, que en el artÍculo propuesto a
examen de los teólogos es como una especie de unión hipostátlca,
los teólogos sostuvieron la imposibilidad de una unión hipos-
tátiea entre ia humanida<i d.e Crisio y ei pan. Su razón fun-
damental fue que la humanÍdad no es una hipóstasis, un
supposì,tum, sino que estå supositada en la persona del Verbo rs.

Es imposible también suponer una unión de dos sustancias que
permanecen simultáneame,nte en el mismo sujeto 16.

Pero los teélogos denuncian además las absurdas conse-
cuencias de semejante hipótesis; se podria decir que el pan
se ha hecho cuerpo, como se dice que en CrÍsto el hombre ha
sido hecho Dios u; habrÍa en Cristo mås de dos naturalezas,
contra lo que nos enseña la fe ls; el cuerpo de Cristo se eorrom-
perÍa al corromperse la sustancia del pan unida a él hipostá-
ticamente 1s.

Estas observaclones de los teólogos llevaron a suprimlr toda
alusión a la pretendida unión hipostática entre el pan y el
cuerpo de Cristo en el primer proyecto de cá,nones, que parece
se hizo en Bolonia el B de mayo2o. Ya,,antes en Trento fray
Ambroslo Pelargo habfa redactado un proyecto de cánones que
no llegó'a proponerse. En ese proyecto se tenfan en euenta las
diversas partes del error atribuido a Lutero:

14. CTr 5, 945. El texto de Tertuliano en Ad uæoretn 2, 5, 2: "Non
sciet maritus quid secreto ante omnem clbum gustes? Et si sctverit
panem, non Ìllum credet esse qui dicitur" (CCL 1, 389).

15. Asf Vicente de Leone (5, 885), Andrés de Navarra (5, 925), Luls de
Carvajal (5, 931). Juan Conseil (5. 944).

16. Luis Carvajat (5, 931). Francisco Salazar (5, 902).
77. AsÍ el cÔnventual Francisso Visdomini (b, 899).
18. Cuatro naturalezas, dice Vozmedfano: divina. humana, sustancla

dg! nan -y del vino (5, 932). Según Juan Conseil. cinco' sustanciás: ta Aivi-
nldad, el cuerp.o, el alma, el p,an y el víno (5, 944).

19. Asf Gregorlo de Santiago O. p. (5. 960).î0. Puede verse el t_exto_-en CTr 6, 2, 5. a compâ;ar con el 6, l, 124.El texto deflnltlvo en 6. 1, 166.
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Si quis, transubstantiationem negans' dixerÍt post

consecrationem manere materialis panis et vini subs-

tantiam et cum pane et vino esse corpus et sanguinem
Christi, aut panem esse corpus, vinum esse sanguÍnem
Christi, quasi hypostatica sit unio quaedam huma-
nitatis Christi et substantiae panÍs et vini, a. s.21.

Como se sabe, en Bolonia no llegó a celebrarse la sesión

solemne en que se hubiera deflnido eI decreto sobre la Euca-
ristia.

2. Las sesÍones sobre eI tema se reanudaron en Trento el

año 1551. Como si no se tuviera en cuenta el trabajo hecho en

BolonÍa, Se comenzÓ de nuevo por examinar una lista de erro-
res protestantes, como se habÍa hecho en 154?. La lista es Ia
misma 22.

Los teólogos, que comenzaron a dar sus pareceres el B de

setiembre, volvÍeron a repetir lo que ya en 1547 se habÍa dicho'
El sevillano Francisco de Toro, canÓnigo de Granada y teólogo
de su arzobispo en Trento, expuso asÍ el modo de razonar de

Lutero:

La Escritura llama al pan y al vino consagrados cuer-
po y sangre de nuestro Señor Jesucristo. Y hablando
propiamente concedemos que es verdaderamente cuer-
po y sangre del Señor. Luego por razón semejante
debe deeirse que permanece Ia sustancia de pan y
vino, porque la Escritura llama pan y vÍno al cuerpo
del Señor. [Asi en Io 6,51.58; 1 Cor 10,17; 1L,26'27f.

Arguyen: DeI mismo modo que se llama al cuerpo y

a la sangre, se llama al pan y aI vino. Pero esto no es

posible sin uniÓn hipostática, por razÓn de la cual,
como los nombres de Dios se dicen del hombre e in-
versamente, dÍganse del cuerpo los nombres de pan e
inversamente, guardando siempre la proporción de

las palabras zs.

2L. CTr 6, l, L25-126
i¿-.' vé"st'siri õm¡aido Io di,cho en la nota 4.
23. CTr ?, 2, 103.
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Como se ve, el canónigo granadino intenta dar el pensa_
miento luterano de una manera coherente. sin aducir las pa-
labras mismas de Lutero, se Ínspira sin duda en el De capti,ai-
tate babglonice,z4.

rnsistÍan los teólogos, como en Bolonia, en que frecuente-
mente la Escritura a los oo'jetos que han sufrido una transfor_
mación los llama con el nombre que tenÍan antes z¡. Explicaban
también ese modo de hablar porque, al quedar los accidentes
del pan, puede seguir hablándose asÍ 26. Francisco de villatba
refutó la afirmación de Lutero, que sostenía la verdad de esta
proposición: "El pan es el cuerpo de Cristo, el vino es la sangre
de Cristo 27. Toda sr-t refr-r-tae.ión se basa en principios dÍaléc-
ticos, cuya consistencia sostÍene contra las aflrmaciones de
Lutero 28.

Más se extendieron los teólogos y los padres en el tema
de la pretendida unión hipostática del pan con el cuerpo de
cristo. Aunque el consentimiento sobre la imposibilidad de se-
mejante unión es completo, hemos encontrado sÍn embargo
una exeepción, Cristóbal de padua, General de los Ermitaños
de san AgustÍn, que se expresó asÍ:

Nadie duda que la sustaneia del pan puede unlrse al
cuerpo de Cristo con unión hipostática; como unió a
sÍ Ia natutaleza humana, de igual manera, podrÍa
unir a sÍ cualquiera otra, si quisie¡¿ 20.

Si no 1a unió, no es porque no pudiera, sino porque no nos
convenia a nosotros esa impanaaì,ón de Cristo, sino la conver-
sión. Es sin duda éste un eco de la teologÍa nominalista.

La imposibilidad de semejante unión hipostátÍca la ven
los teólogos y Padres principalmente en que la humanidad de

24. De captiaítate babyloní.cø (WA 6. 508-b12).
25. AsÍ Francisco-_de^Toro (7,2, 704), Jaime Ferruz (I, t, 129). Segis_

pq.qn--Dirgta_ (7,_2, LZL-L22), Adeodato de Senis (?, 1, 140), Ínranôisco-Oe
Vlllalba ('1 . 2, L37).

_2;6.. Asi Diego Lainez (7,7, 1.18). Jaime Ferruz (?, 1. 129), Adeodato
de Senis (?, 1, 140), Cristóbal de Padua (CTr 13, 1gB). '

?1_. Çt, D_e captiuì,tate babylonàca (rffA 6, 511-512).
28. CTr 7, 2, I3'1.
29. QTt 7,2,206.
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cristo no es hipóstasis30; o también en que es imposible que

estén dos cuerpos simultáneamente en eI mismo sitio el. Pero

además, como en !547, aducen las a'OSUTdAS consecuencÍas que

de esa unión se seguirÍan: habrÍa en cristo tres naturalezassz
y se podrÍa decir por comunicaciÓn de propiedades: Dios es

pan, eI pan fue cruciflcad.o, muriÓ, resucitó, está a la derecha

ãeI padre; el pan debÍa ser redimido (como la naturaleza hu-

mana) s3.

Desde luego la imposibilidad de dicha unión hlpostática

noesparalosteÓlogosylosPadreselfundamentoenquebasan
Ia existencia de la transubstanciacÍÓn' que aflrman sÓlo por

motivos de fe 3+. Lo rlnico que pretenden es refutar Ia explica-

ción atribuida a Lutero.
PorqueenefectotodasestasobservacionessehacÍansobre

el texto que el artÍculo tercero de los errores daba como de

Lutero, sin Aiscutir más su procedencia' Pero en la sesión del

16 de setiembre hubo quien la discutiÓ. Fue el religioso jerÓ-

nimo español Francisco de Vitlalba, que hablÓ asÍ:

RealmenteMartinLuteronosostieneunauniÓnhi-
postática, sino una conexiÓn o elevación del pan y el

vino como se eleva el agua en el bautismo y como eI

EspirituSantoasumiÓalabienaventuradaVirgen
Para la concePciÓn de Cristo ss'

Vlllalba techaza certeramente esa posicÍón porque llevarÍa

consigolanegacióndelapresenciarealdeCristoenlaEuca-
ristÍa. Pero su observaciÓn sobre eI verdadero pensamiento de

Luteroesmuyinteresante.Yadijealprincipioqueenlascitas
de Lutero aducidas en Ia lista de errores' no se encontraba la

mención de esa pretendida unión hipostática'

---ão-nri Francisco de Toro (?. 2,.103), Juan de Fonseca obispo de cas-
teua"riärô'?, il-ie0l,-¡oiee rta-c¡r' olirispo-de Salona (7r 2r 

- 
196)'

"'"îï:-Bdiårãb eóniãánïes obiqpo de.camerlno 0' 2' 2JÐ'
32. Asl Metchor'ãä#õ; oõ-fora-éoilno (?, 1,.133), I{ancisco Heredia

tz. i,-'reâjl^päE;-d;l'FË;ä tz, i' 1sq!-.seslsmundo de Diruta Q' 2' 122)'

ì,iieû'.r^Þ"cio-ãbirpó^,i. ï1". 'tzl'2,-Þotl. bristóbal de Padua hizo notar
oue semeiante untOn iìpõJiãti"'u' sã' tèn¿ria- qu'g multiplicar innumerables
iäð.J. ääiîäõa noilia qïe se va consasrando (?, ?' 206):

33. Asi Francrsôä äärõró- <i,-1, 10+>, Francisco Eeredia (7, ?, 119),
pedro del rrago tzi"l- r¡sl,- ¡oige Flach obispo d_e salone (?, ?r 199).

ði.-î"*]-bri clírlA¿òn lòcorum communì,um' contra tuøereses, fol. 253-254'

34. Expresamenteió-niäó notar Franclsco de Toro (?, 2, 104).

35. CTr 7, 2, L37.
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¿Qué decir de la teorÍa con que villarba pretende expricar
el pensamiento de Lutero? ¿pensaba realmente Lutero asÍ? No
conocemos ningrln texto expreso suyo que pueda probarlo. Freu-
denberger36 ha aducido argunos; pero en e[os no habla Lu-
tero de la presencia del pan en ra Eucaristia, sino explica cómola comunión, aunque es participación der cuerpo visi¡te y tan-
gible de cristo, debe ser no corporal sino espiritual. Me incrino
a creer que villalba intenta dar una explicación propia de to
que'pudÍera ser el pensamiento de Lutero una vez rechazada la
unión hipostática.

Lo mismo que vilrarba habÍa negado que ra pretendida
unión hipostática del pan con el cuerpo de Cristo reflejase el
verdadero pensamiento de Lutero, aflrmó el obispo de Guadix,
MartÍn Pérez de Ayala, que ese error no lo sostenÍa nadie en-
tonces3T; y el obispo'de Módena, Egidlo Foscarario, que el
artÍculo propuesto en la lista, con sus tres aserciones, no re-
presentaba la opinión de ningún autor ss. Massarelli recogió
estas observaciones en su resumen de los pareceres dados por
los Prelados ss.

También aludió indirectamente a ellas el cardenal legado
en sus palabras de conclusión de los debates:

El tercer artÍeulo lo condenan también todos y es error
de Lutero y asÍ lo entienden el Rofense V Eck ¿0.

Parece que hay en estas palabras una reacción contra los
que no vefan en Lutero, ni en nad.ie, ia pretendida unión hi-
postática. Pero las palabras del legado tienen importancÍa por-
que nos señalan una pista interesante. Más que a los textos
mismos de Lutero, hay que ir a la interpretación que hicieron
de ellos los grandes controversistas Fischer y Eck.

En efecto, ya en ra obra de Enrique vrrr contra Lutero;
obra atribuida a Fischer, se escribe:

36. CTr
3?. CTr
38. CTr
39. CTr
40. CTr

7,2,737 nt.56
?, 1, 163.
7, 1, 168.
7,2,273.
7, L, L16.
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Además pienso que a los Padres antiguos todavÍa les

hubiera agradado menos aquelta comparaciÓn de Lu-
tero, por la que pretende que el pan permanece junto
con la carne como permanecÍa Dios con el hombre en

la única persona de Cristo 41.

La misma idea está recogida en Ia defensa de la obra regia
contra Lutero que escribiÓ el obispo de Rochester 42.

AquÍ sÍ tenemos un punto seguro de referencia. El texto
aludÍdo está en eL De captiuitate ba'byloni'cø y dice asÍ:

Pues lo mismo que sucede en Cristo, sucede en eI sa-
cramento. Porque para Ia corporal inhabitaciÓn de la
d.ivinidad no hizo falta que se transubstanciase la na-
Iaraleza humana de modo que la divinidad se contu-
viese baio los accidentes de la naturaleza humana.
Sino que, permaneciendo Íntegras ambas naturalezas,
se aflrma con verdad: Este hombre es Dios, este Dios

es hombre [...] AsÍ también en eI sacramento' para
que existan el verdadero cuerpo y la verdadera sangre
no hace falta que el pan y el vino se transubstancien
d.e modo que esté contenido Cristo bajo los accidentes,
sino que permaneciendo ambos se aflrma con verdad:
Este pan es mi cuerpo, este vino es mi sangre, y vi-
ceversa 43.

Eck por su parte habÍa escrito refutando a Lutero:

Ninguna criatura, mucho menos si es irracional, es

digna de mezclarse con el cuerpo bendito de Cristo'
De otro modo el Verbo asumirÍa la paneidad en unidad
de supuesto. Pero Lutero todavÍa no nos ha dado un
texto de la Escriturâ en que se diga: El Verbo se hizo
pan 44.

-4 

1- á r, er t ío s e pt e m s a c r am ent o r u rn- ad,1) e r su s M ar t in u m Lut h er um,,e d1 -
ta¿o ïn -lótÑlvIs fisclrenii ftòFFEN5IS, Opera (IVicerburgi 1597) 23. .A'|lf se

atribuye a Fischer.*-'^ 
42".- i"sseii¿onum regís Angliae ød,uersus Luth,erì bøbAlonícøm captítst-

tatem d,efensì'o 4, 21 (Opera, ed. cit., 1?B).
43. \MA 6, 5LL-512.
44:. ä"òtür{,i¿òi-locorunt com.munlwn a,d¡ersus hdereses fol. 337-338;

citado por J. WoHLMUTH, o' c., 2, t13.



58 JOSE A. DE ALDAMA, S. J. (16)

Hay que concluir que realmente esas refutaciones de los
controversistas católicos dieron pie para atribuirle a Lutero
en Trento la teorÍa de una unión hipostática del pan con eI
euerpo de cristo. como acabamos de ver, habÍa en Lutero pa-
labras que orientaban en ese sentido.

3. AsÍ se llegó el 2 de octubre a este proyecto de canon
segundo

Si quis in sacrosancto Eucharistiae sacramento rema-
nere substantiam panis et vini una cum corpore et
.qe.nglline Tlnrnini nncfri Tacrr ñhricfi nrr* ¡narr-.{,,*uL, qgu Þvw utluu¡¡¡
execrabiles et prophanas vocum novitates a5 Christum
impanatum a6 esse dixerit, negaverit autem mirabilem
illam et singularen conversionen... 4?

El impønatas del proyecto corresponde al ì,ncørnatus y deJa
ver en el fondo el error de una unión hipostática del pan y el
vino con el cuerpo de Cristo.

Et 6 y el 7 de octubre dieron los padres su parecer sobre
el proyecto. Pidieron que se omitiese la frase los obispos de
Viena (Federico Nausea) 4s, Feltre (Tomás Campegio) +s, Sira-
cusa (Jerónimo Beccatello) 50, Orense (Francisco Manrique de
Lara) 51, Missene (Baltasar Tüanemann) sz, Elne (Mtguel pu-
gfo) 53, Monopoli (Octavio Preconio) 54, León (Juan Fernández
Temiño) õ5, Tuy (Juan de San Millán) sa, Verdún (Nicolás psaul-

45. Cf. Segismundo de Diruta (CTr T, ,2, tZÐ. La alusión btþllca es
1 Tim. 6, 20.

46. De impanación habfan hablado Segismundo de Diruta (1, 2, LZ2>,
Francisco de Villalba 9,2, l3'l), el Gen,eral de los Ermitaños de san AgusJtÍn (?, 2, 2AÐ, el obisp,o de Salona Jorge Flach (?, 2, 196).

47. CTr 7, 1, 178.

- 48. CTr 7, l, 182:. 7, 2, 217. Razones: porque nadie dice eso y porque
las expresiones no le parecen dignas.

49. CTr ?, 1,182.
50. CTr ?, 1, 183.

- 5_1.- QTr 7, 1, 183i 7,2,220. Razón: p.orque esta herejfa no es nuevay la lglesia nunca usó ese término al condenärla.t2. CTr 7, 2,2L9.
53. CTr
54. CTr

offenslvum",

1, 184.
1, 185; 7,2,224, P"azón: el término es ,,plarum aurlum

55. CT? 7, 1, 185.
56. CTI J, 1, 185; 7,2, 224. Razón; es superfluo después de las frases

anteriores del canon.

¡,
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me) 5?. Para el obispo de Lanciano (Juan Salazar) es inexacto
hablar de una novedad 58.

En cambio el obispo de Constantina (Juan JubÍ) pidiÓ ex-
presamente que se mantuvÍera eI término impønari 5e. El obispo

d.e Huesca (Pedro AgustÍn) quÍso que se añadiese después de

Chri,stum i,mp,anatum esse dieerit: "aut pani' et ui'no hgposta-
ti,ce uni,tun'r" 60. Y dió como razÓn que sin esas palabras no
quedaba excluido el error de algunos modernos y antiguos que

lo sostenÍan; y no faltarÍa quien distÍnguiese entre i,mpo,nari,

y uniri, hypostatice.
Ante esas observaciones el I de octubre se presentó la nue-

va redacción del canon. En elta habÍa desaparecido toda la frase
sobre la impanación 61. Ese nuevo texto es el que fue deflnido
dos días después en la sesiÓn XIII del concilio 02.

Éste condenÓ los dos puntos fundamentales de la posiciÓn

de Lutero: la presencia del pan iunto con el cuerpo de cristo
d.espués de la consagración y la negación de Ia conversión IIa-
mada aptÍsÍmamente transubstanciaciÓn. Censurar una ulterior
explicación de la coexistencia del pan con el cuerpo de Cristo,
pareció superfluo al no quedar la sustancia de pan; sobre todo
cuand.o las aflrmaciones de Lutero en ese sentido resultaban
oscuras.

CTr
CTr
CTr
CTr
CTr
CTr

57.
58.
59.
60.
61.
62,

'1, l,
,I , L,
7, l,
7, t,
7, L,
7, l,

2,7

185.
183.
184.
184
18?.
203.

22L.


